
Recuperación de Lengua castellana y Literatura como materia pendiente: 

Los niveles 1º, 2º y 3º de E.S.O. se pueden recuperar mediante dos vías: 

1) Recuperación automática del curso inferior al superar con éxito las dos primeras 

evaluaciones del nivel en el que se halle matriculado el alumno. 

2) Se realizará un examen de recuperación de cada nivel en el mes de abril destinado a 

aquellos alumnos que no hayan superado las dos primeras evaluaciones del curso.  Tras la 

segunda evaluación se publicará la fecha exacta de dicho examen, cuyos contenidos podrán 

ser preparados mediante el estudio de los cuadernillos que, para tal efecto, se podrán adquirir 

en las diferentes consejerías del centro. 

En cualquier caso, durante la E.S.O., superar un nivel de la asignatura implica automáticamente 

el aprobado de los niveles inferiores. 

 

En el caso de Bachillerato sucede lo opuesto, no se puede aprobar la materia en 2º si no se ha 

superado la de 1º. Para recuperar la asignatura de Lengua castellana y Literatura de 1º de 

Bachillerato se seguirán, igualmente, dos vías:  

 

A) Para recuperar la materia por exámenes parciales, se mantendrán la secuenciación y 

condiciones siguientes: 

 1º) La sintaxis se recupera aprobando la 1ª Evaluación de 2ºBach. 

 2º) La semana del 14 al 18 de enero se examina de los temas del apartado de lengua 

(elementos de la comunicación,  comunicación oral y escrita, funciones del lenguaje, el signo y 

tipos de signo, el signo lingüístico, morfología, fonética y la realidad plurilingüe de España) los 

géneros literarios, los  tipos de estrofas, las figuras retóricas y los tópicos literarios. 

 3º) La semana del 19 al 22 de marzo se examina de los demás temas de literatura: historia de 

la literatura desde Edad Media hasta s.XIX. 

 4º) En cada uno de los dos exámenes deben sacar un 4 para hacer media entre ellos y la media 

de ambos debe dar un 5 para aprobar. 

 5º) Deberán leerse  El Lazarillo y  El sí de las niñas, de Moratín, examinándose del Lazarillo en 

enero y de El sí de las niñas en febrero. 

 

B) La semana del 22 al 26 de abril, se realizará un examen final para los que no hayan 

recuperado por parciales. 

C) Las fechas exactas de cada examen deberán acordarse con los profesores que impartan 2º 

de Bachillerato el año en curso. 


